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Y en mérito a lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 432-2006-MINCETUR/DM, 
que aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la Resolución 
Directora! N° 18-2014-MINCETUR/COPESCO-DE que encarga la Jefatura de la Unidad de 
Administración; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1
º
.- Reconocer el adeudo de S/. 11,000.00 (Once Mil y 00/100 Nuevos 

Soles) a favor de María Isabel Moreno Tito, y disponer su pago al haber cumplido con las 
prestaciones a su cargo derivadas de la Orden de Servicio Nº 2013-00573 de 21 de octubre de 
2013; ello de conformidad con las recomendaciones y consideraciones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO 2
º
.- Encargar a las Áreas de Logística, Contabilidad y Tesorería efectuar 

las acciones necesarias que de acuerdo a Ley se deriven para el cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

G. SUSM 1 C L PE PACHECO
Jet¡¡ �' de Administración 

Plan COPESCO Nacional 
MINCETUR 
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